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Universidad Nacional de Misiones

Proclama del Equipo Tekohá

Las modificaciones en la Ley de Educación, sancionadas en 2015, refrendan 
en Argentina la garantía de la Educación Superior como derecho universal 
reafirmando su gratuidad, el ingreso irrestricto y el financiamiento del Estado. 
La responsabilidad estatal, en consonancia con  la normativa vigente, debe 
asegurar la autonomía universitaria. 

Es así que los integrantes del Equipo de la Revista Tekohá de la FHyCS de 
la UNaM  rechazamos todo mecanismo de mercantilización y privatización, 
así como el desfinanciamiento de las universidades debido a la reducción del 
apoyo del Estado. Manifestamos nuestra preocupación por la inequitativa 
distribución del refuerzo presupuestario de 1.028 millones de pesos,  que 
se realizó sin ningún tipo de argumento, favoreciendo solamente a 21 
universidades y excluyendo a 35.

Defendemos nuestra Universidad pública, gratuita y laica y en consecuencia, 
desde la Extensión, ofrecemos, fortalecemos y consolidamos un modelo 
académico que se caracteriza por el trabajo entre la comunidad universitaria 
y la sociedad. Por lo tanto, en forma conjunta, desarrollamos proyectos de 
intervención que resuelven problemas relevantes que afectan a la región y al 
bienestar de la población, especialmente de los más postergados y vulnerables.

La universidad que ya no es elitista, sino que es del pueblo, debe motorizar 
los cambios que el país necesita; debe ejercer el derecho primigenio de discutir 
las políticas universitarias que el país requiere, desde el ingreso a la universidad, 
pasando por cuestiones de fondo como la gratuidad, hasta la permanencia y el 
egreso en la educación superior.

Desde nuestro espacio promovemos  y sostenemos la profundización del 
carácter democrático de la Universidad, entendida como un proyecto popular. 
Por ello, realizamos desde la Revista Tekohá acciones concretas como potentes 
herramientas de transformación social, cultural y política, que fortalecen la 
defensa de los logros obtenidos con las diferentes luchas sociales. 

Hacia el centenario de la 
Reforma  Universitaria (1918)


